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DIRECCIÓN-ADAimiSTRACIÓN; 
Caiie dei Oarmen, núm. 29, principal. 

êJéfóno núm* 2.54.9,

V EN TA  D B E JE M PL A R ES S 
Ministerio de la Gobernación, planta bc^a. 

 ̂ NCimero suelto, 0 ,50 .

M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
liecd orden disponiendo se publique en este pe- 

riódico oficial la relación de expedientes que 
tía remitido a este Departamento en 30 de 
Abril próximo pasado ki Comisión Protectora 
de la Producción Nacional, — Páginas 657 
V 658.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Reales órdenes ascendiendo a Oficiales prime^ 
ros^ segundos y  terceros de Administración 
civil de este Ministerio a. los señores que se 
mencionam— Páginas 658 a 661.

Otras ídem, a Oficialas cuartos, a extinguir, a 
los Aspirantes de primera y  segunda clase de 
este Ministerio qué se indican— Páginas 661 
y  662.

PARTE OFICIAL por el Presidente de !a Comisión Protectora de 
lá T^oducción Nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto se publi
que en fila G aceta  d e  Ma d r id  ta relación de 
expedientes que remitió a este Departamento 
en 30 de Abril próximó pasado, y ei acuerdo 
adoptado sobre ellos w  la aludida Comisión 
Pro-tectora.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consigu-icnics. Dios guarde 
a y, í. muchos años. Madrid, 8 de Mayo de 1920,

■ DATO'

Señor Subsecretario de esta Presidcíicisu

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE fflINISTROS
S. M, el Rey I>on Alfonso XIII (q. D. g.), 

S, M, la.Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturiaii^e Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real Familia continúan sin 
iióvodad en su importanle salud.

REAL ORDEN 
Ilmía coinJormidad con lo propuesto

Administración Central
G r a c ia  Y  J u s t ic i a .— Dirección general de lo s  

Registros y del Notariado.—Anunciando /in- 
llarse vacantes las Notarías que se mencio
nan.— Página 662.

FóMEÑTo.^DirecciÓn general de Obras públicas. 
Sección de Ferrocarriles.—Concesión y cons
trucción.—Ofor^óndo a la Sociedad Tranvías 
eléctricos de Granada'' la concesión del fe,» 
rrocarril secundario, ŝ ín garantía de interés 
por el Estado, ' Del Tranvía de Granada q su 
estación del ferrocarril y a Sania Fe has
ta la Azuccrrera La Nueva ñosario*\— Pági
na 662.

Sección de Puertos.— Otorgando permiso a don 
Juan Serva Bulé, vecino de Barcelona, para 
extraer, mediante autocamiones, arenas acu
muladas en las playas de Levánte de dicha 
ciudad, en sus tramos primero y  segundo.—> 
Página 663.

A n e x o  l .o — O p o s ic i o n e s .— A d m in is t r a c ió n  p r o 
v in c i a l .— Âd m in ist r c \ g ió n  m u n ic ip a l .— ^̂An u n -  
cios OFICIALES dcl Bauco Español del Rio 
de la Plata y  del Banco de Aragón {Zara- 
goia).

nbcs
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COnJSIOlH PROTECtORA DE LA P R O D «(^O N  HÁCIOIIAL

iB^lación de esopedientes de comesién de auxilios de la Ley de 2 de Marzo 
¡de 1917» euya tm m itadén se halla suspendida en esta pamdsión por no 
haber tos peticionarios remitido datos indispensables para informo/r sus 
peticiones^ no obstanta el tiempo transcurrido desde la reclamación de 
ellos:

HtXmero
del

jixpediente

247

268

PETICIONARIO

Sociedad anónima “Almacenes gene
rales de depósito”, de Madrid...........

D. Rieaft’d'o Sanz y 'Carreras. Gerente 
di0 la Sociedad anónima “Kromp”, 
con domicilio en Barcelona .

PECHA EN QUE SE LES RECLAM ARON DATOS

Día.

6

11

MES

Septiembre. 

Octubre.......

Año.

1919

1919

Por acuerdo de la Oomisión se noti
fica a  los solicitantes comprendidos en 
la anterior relación que, de no rem itir 
% esta Comisión en el plazo veinte 
días los datos reelamadcs/ se enten
derá que la omisión implica desisti-

mienio d© las peticiones, procedíéndo- 
’Se a archivar ios expedientes.

Madrid 30, dê  Abril de i9£0.—El 
Secretarló-Jefe, Balyador Ganais.-—^Vis
to bueno: El Presidente, J %, de 
Toca.

ISINÍSTERIO DE INSTRÜCCIOII 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

■ REALES ORDENES
limo. Sr*: Con arreglo al turno pri

mero d»e lo-s estabecidos por la M ra 
E), de| artíicui’o 4.® del Reglamento de 
7 de Septiembre di© 1948,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien a ten d e r a Oíicialeis primeros do 
Administración civil de este Ministe
rio,.. con e sueldo -anual de 5.000 pe
setas, que percibirán a contar del día 
i .” d>e Abril último, a T>. Leoncio Fer
nández Bordas, afieclo a la Escue'a 
especial de Intendentes Mercantiles 
de Barcelona; D. Fernando Baños y 
Garó, a’ Instituto General y TécnLCO 
de Sevilla; p . Enrique de Burgos Mon- 
tesiñ#^ al Hospital Clínico de B.arce- 
lona; P . Luns Ortega y Granados, a ’a 
Escuela Industrtal y de Artes y Ofi
cios de Cádiz. D. Vicente Ruiz y Ca
bello, al Instituto Genera y Técnico 
de Zaragoza; D. Francisco Aguado y 
Miareh, a la Escuela de Artes y Oficios 
d!0 Pakna de Mallorca; D. Roge-io Mo
rales y Gutiérre;?,^al Instituto de Gra
nada; D. Enrique Bubiranes y Borrás, 
al Aícbiyo . Genera del Ministerio; 
D. Tomás Miret y Segura, D. Zacarías 
Buch y López y D. Pascual Jullá y 
Real, a os Institutos de Oviedo, Sa
lamanca y Cardenal Cisneros^ respec
tivamente; D, Jacinto González Carril, 
a la Escuela Normal Central de Maes^ 
iros?; D. Enrfique García Martín y don 
Antonio A. Gastitlero y Pérez, a la Se
cretaría do este nepartamento; D. En- 
riqi^e Cárdenas y Moyav a ía Esei^la de 
Estudios Superiores del Magisterio; 
D. Joñé Pallerola y CVimaheJla, ai Ins- 

cSp Valencia; D Juan Ruiz Zar-

j zoiSB’ a la Escuela Industrial de Tarra-

! 'sa; D. Enrique PeragalO' y AAquino, clon 
Francisco Palet y Sanz, D. PablO' Piou 
y Peláez, D. Angel Gascón y Muñoz, 
D. Jo'Sé González En ir err ios y Pértica, 
D. Joaquín Meneos y García de Pare
des, D. Rafael M'ufíoz Vera, D. Juan 
Ignesón Cuesta y D. Pascual’ Visconti 
M  Porras, a la mencionada Secretaría; 
B. Gerardo Sáncliez Ortiz, a la Junta 
de Derechos Pasivos del Magisterio 
Nacional Primario'; D. Di%o Coello' y 
Osorio-í ai Instituto de San Isidro; don 
Eduardo Navarró y Sánchez Salvador, 
a la expresada Secretaría; D. José Az- 
cárate y Ruiz y D. EmiiiO' Díaz de Ce.- 
rio, a los Institutos de Huelva y de 
San Isidro, respectivamente; D. Juan 
López Petüira y D. Pedro Moray Carme
na. a los de Lugo y Jaén; D. Conrado 
Folscbs y, Llanusa, a  la Escuela Indus- 
iriai de Villáíiueva y Géltrú; D. Berna
bé de Pedro y Delgado, D. Hildebrando 
Recaredo Goyancs Crespo', D. Eloy Gon- 
^ h z  y Gontreras. D. Millán Catalina y 
Martínez, D. Francisco Ríos y Limés. y 
D. Rufino López y Alén, a los Institu
ios de; Soria,, Orense. Segovia, Cuenca, 
La .Goruña y San ^Sebastián, réspeq^^^ 
vamente; D. José Guisado y Polvorín, 
a la Biblioteca Nacional; D. Francisco 
Viejo y Fernández, al Instituío de. Bur- 
gO'S; p . Nilio Fabfa'y Pérez, a lá éxpre-^ 
sada Secretaría; D. Emilio Bruna y 
René, a la Escuela Industrial de Carta
gena; D. Víctor Mediaviila y Diez, ál 
Instituto de León; D. Fernando Alvarez 
y Suárez y D. Alfonso García del Bus
to. a ia repetida Secretaría; D, Antonio 
Masiá y Pons, a la Escuela Iridustriál 
de Alcoy; D. Juan Irigaray y Seno- 
síaín, al Hospital Glínicó dé Baroeiona; 
D. Manuel Gutiérrez-'Mantilla y Meren- 
dón y D. Salvador D’A n^lo y Muñosí, 
a la Secretaría etOf»"Oi»acla; D. Lui-s

qué y Nióoáási a  iía Escuela IndiasdrW 
de Tarrasa; D. Manuel Gambronero y 
Lo.sada, a la repetida Socrotaría; don 
Leandro García y Ouizas, a la Biblio
teca del Insitituio de. Castellón; D. Jo:̂ ó! 
Fernández y Eoheva.rría, al Instituto 
de Vitoria; D. Ramón Altamirano y 
i^íartín Montijano. a  la Secretaría úé 
referencia; D. Enrique González y^Gon- 
zález Rojo, a la mencionada Junta;, don 
Carlos Gómez y Soler, D. Valentín Fe-í 
lipe Gutiérrez y  González y D. Guilte'r- 
mo Perera y Alvarez, a ios Institiitosi 
die Geroñá, Cáceres y Canarias, respec-í 
tivamentc, percibiendo, ademán, el úl-< 
timo la gratificación por residencia qneí' 
en su día se señalé; D. Francisco Pó4 
rez y Gutiérrez, a la Biblioteca Nacior 
nal; D, Sebastián López y Polano, al 
Instituto de Alicante; D. Emilio Fern 
nándéz Hérrero, ¡a .la Biblioteca Nacio  ̂
nal; D. Federico die Garcer y Disdier y 
D. Pedro ürbiztondo y iSáez d'e Sanl^ 
María, a la expresada Secretaría; do ni 
Manuel Díaz y Auniassanne, al Archi-: 
va Histórico Nacional; D. José Fernáu- 
dez-Angjúlo y Somprún, al mismo Cen-í 
tro; D. Jo>sé María Azcárraga y Uzme- 
neta y D. Manuol Fernández -Gaycoyai 
y Piñol, a los Institutos de BilbáÓ y 
Gc^stellón, respeciiivamente; D. Eugenicj 
Martín García y D. Carlos Veiázqaezá 
die. Castro, >a la repetida Becretáríaí 
D. * Arturo Franco y Cor til es y D. Aiie . 
gol Durán y Miravalles, a los Instituto^ 
de Huesca y Reus, fespectivamenteí 
D. Juan Boissier y Fernández, a la 
cuela Industrial de Las Palmas^ quien 
percibirá sobre su sueldo la gratiñoa-5  ̂
'ción por residencia que en su día s'̂  
.señale; D. Francisco Buendía y  Baníy 
■al Instituto de :Giudad Real, y D. Jo-síá' 
Casitillo y Olivares, a la Becretaría dd 
referencia.

De Real orden lo digo a- V. í. parái 
su conocimiento y demás eféctos'. 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,;;
14 de Mayo de 1920. ; - ^

■ ESPApA

iSeñor Subsecretario do este’Ministeí'ífl'

ümov Br.: Con arreglo al turno-prP 
mero de los establecidos por la letráíi)i 
d.el‘.arlícti.lo- 4.” dél Reglamento <íe t  
de Septiémbre do 1918,  ̂ -

SoM. el RÉY <q. D. gd ha tenido á 
bioH' ascjender a Oficiales segundos 
Administración civil de este Minisls^ 

.rio, pon el sueldo' anual de 4.000-. 
setas, que percibirán a contar del d'M . 
1,® de Abril último, a D. Pedro G av^ 
'íé;ny y Sánchez- Silva; afecto «a 
cretaría ele este DepaHamentp; 
teo Gareía y Fcmánde'z: ArgüolkJC, a* M 
Junta d.0 Derechos Pasivos doi 
teriié Na,ciona>| primarlo; D.
Téroí y Gisber, ál InstitiRo «
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d̂ e Oiíóm; D. Luis García y 

iCQiide, a la Lscuela dB Arquitextura d-e 
Jtadrid; D/ Ramón Alegre, y Termis, a 
Ja Esouela Industrial de Gijón; D. Hor- 
imes Piñerúa y F-ernández del Nogal, a 
Ja mencionada Secretaría; D. Enrique 
¿Gasulla Garayoa, a la Biblioteca ünF  
^íers'itaria de Barcelona; D, Manuel 
Moritoya Maestre y D, Elias Gristóbai 
Bermejo, a la indicadia Secretaría; don 
Juan García y Mora, al Arcbivo Histó
rico Nacional; D* Manuel Guerra y Na
varro, al Instit'-ato de Córdoba; D. Ra- . 
nión Escudero' y Mochales, a la expre-  ̂
jsada Secretaría; D. Mariano Gonzalo y 
Arévala, al Hosxiitai Glínico de Madrid; 
p. .Pedro Ganeedo y Moreno, a la men
cionada Junta; D, Eloy Merino y Mar
tínez, ai Instituto de Badajoz; D. Mar
tín Aran da y Vi Icbes, a la Biblioteca 
JJniyersitaria de Granada; D. Manuel 
Báncliez GantalejiO y Hernández, al Ins
tituto; de Barcelona; D. Cándido- Blan
co y Laso, a la expresada Secretaría; 
D. Felipe Sanz y Esteban, al instituto 
de Santander; D. Víctor Mañuel y 
Arroyo, al Arcbivo Histórico' Nacional; 
D.i Rafael Betancort y Cabrera, a la 
Biblioteca Nacional; D. Luis Vidal Her
nández, a la Escuela Industrial y de 
Artes y G fie ios de Logroño-; D. José 
Pérez Zanoietti, a la de Artes y Oficios 
de Almería; D. Santiago Salcedo y Gó
mez, a la Central do intendentes mer- 
cantiles; D, Luis Gómez y Ruiz, a la 
Central de Ingenieros Industriales; dioíi 
León Escribano y E-jente, a la indicada 
Secretaría; D. Fernando Céspedes y Ni- 
coli, a la Escuela Normal Central de 
-Maestros; D. Eduardo Hernández y Se
daño, a la especial d'e Intendentes mer
cantiles de Barcelona; D. Juan Arpe y 
Caballero', a la Nacional de Artes Grá
ficas; D. Emilio Artigas y Alvarez, a 
üa; Central do Artes y Oficios; D. Jesús 
Legendre y Alvarez, a la Biblioteca 
Uniyersitaria de Oviedo; D, Ramón Pé
rez de Ayala, a la Biblioteca Nacional; 
B. .Francisco FarraBdo y Ferrando-, a 

mencionada Junta; D, Ramón Guil 
> Salas, a la expresada Secretaría; don 
José Sánchez-y Amigó, a la Escuela 
Industrial de Madrid; D. Julio Pintado 
y Santos; y D, Antonio FernándeíJ Mon- 
tarrosov a la referida Secretaría; don 
Tomás Isern y García de la Reguera, 
M Museo Arqueológico Nacional; don 
José López y Estiidillo-, a la repetida 

decretaría; D. Ramón Sánchez Gára- 
fiana, a Ja Biblioteca, Nacio-nal; D. En- 
sehio .Montes de Ayala, a la' Escuela 
^ n tra l de Idiomas; D. Alfredo Fer- 
nández de Castafíe'd!a y Ca^tañón, a la 
f^Pétida Secretaría; D, Sandalia Olm’e- 
fia. y, Mpnj o, al Arcbiyp. Histórico, Na- 
cional;,D, Valentín Gas tro Fernández, 
ib Museo Arqueológico Nacional; don 
(^fecino Paloncia y Alvarez Tubau, a 
^  Biblioteca NacíObal; D. Rafael Co-

uienge y Jerpne  ̂ a. la. expresada Becrie- 
taría; D. F r ^ i s c o  las Heras León, 
a dicha Biblioteca^ í). Jo.sé Bel da y 
GarreraiS, a la misma Secretaría; don 
Carlos Bautisia y Arista, a la Escuela 
Indusítrial de Linares; D. Manuel de 
Cala y Núñez, al Instituto de Barc^o- 
na; D. Angel Molina y Muñoz, a la Es
cuela índastrial de Jaén; D. Fernando' 
Cortés y García, al Arcbivo de. la Co
rona de Aragón; D. Domingo Sánchez 
y Biénzobas y D, Martín Marticorena y 
Lacorte, a los Institutos de Figueras y 
Pontevedra; D. Pedro Ladrón de Gue
vara y Trapaga, D. Juán Garat y Garr 
cía y D. Estanislao Zuazo y Masot, a 
la referida Secretaría; D. Manuel Vera 
y Oria y D. Eduardio Camello y Pilo, 
a lios ínstiiuit,0‘S de. Guada la jara  y Te
ruel; D. Julián Jiménez y González, a 
la dicha Secretaría; D, Valentín M.edi- 
na y Sánchez, a la Escuela Industrial 
de Béjar; D. Pedro Gonzalvo y Telia, 
al Instituto de Bal’eare.s; D. Adolfo Fe
lipe Diez y Alicante, a la expresada 
Junta; p .  Ruperto Paramés y Gonzá
lez, a la Escuela de Esitiidiois Superio
res del Magisterio; D. Emilio Jiménez 
y S'ouvirón, al.vlnstituto de Málaga; 
D. Maximiliano Rodríguez y Martín y 
D, Juan Carrasco y Cherp, a la repeti
da SecreLaría; D. Eufrasio Valentín y 
Bueyes, al Instituto de Sevilla; don 
Adolfo Norro y Asensio, a la Escuela 
de Veterinaria de Madrid; D, José J i
ménez y Moreno, a la Biblioteca Nacio
nal; D. Benito Rubio y Aragonés, don 
José Flores y Tovar y D. Marcelino 
Rusutil y Blsbal, a los Institutos de 
Santiago, Granada y Mahón, respecti
vamente; D. José María Egea y Acuña, 
a la mencionada Secretaría; D. AntO'- 
ni o López díe la Orden; a la Escuela 
Industria] y de Artes y Oficios de. Cá
diz; D. Prudencio Baquerizo y Fabra, 
a la expresada Secretaría; D, José Gon
zález y García, al Archivo de Siman
cas; D. Víctor Bosgoe y Expósito, a la 
expresada Secreitaría; D. Enrique CaP 
vo y Marín, D. Florentino González y; 
González, D. Rafael de Palma y Ferrer- , 
Argote, D. PrudenciQ Maté y Miguel, 
D. Jerónimo Hernández y Hernández y 
D. Luis Sánchez Téblez, a los Institu
tos de Zaragoza, Valladolid, Cádiz, Pa- 
lencia, Cardenal Cisneros y Málaga, res
pectivamente; D. Luis Prieto y Sáez, a 
la mencionada Secretaría; D. José Pla- 
sencia V Pertegás, al instituto de; Va
lencia; D< Marcos Olivito y García, a 
la Escuela industrial y de Artes y Ofi- • 

. cí-os de Zaragoza; D. Antonio Cuberíq- 
ret y Recuenco, a la Alfhambra de Gra
nada; Armando López y Ruiz, al 
Instituto de Jerez de la Frontera; don 
David Piñol é Ibáñez, a la Biblioteca 
de igual Centro de Gerona; D. J o ^  Ve- 
lasco y Pacheco, D. Antonio Sánchez 
V Cotauillat, D. Gasto González v Cersa

y D. a la áidht
Secretaría; Di Jm é  Qorostizai j  W m  
nández, a la EseueJac de Maes
tros de Oviedo; D. Fraiiciaco Aldana y 
Montes, a  la Nacional de Artes Gráfin 
cas; D. Francisco Cayetano Alvarez y 
Oliivares, a la repetida Seoretaría; do-n 
Antolín López Bacho, a la Biblitoteca 
del Ministerio de Hacienda, y D. Ma
nuel Alvarado y Vargas, a  la decreta
ría  referida.

De Real orden lo digo a V* L, para 
su conocimiento y efectos consiguieii- 
tes. Dios guarde a V. L muchos año.®̂- 
Madrid, 14 de Mayo? g

Beñor Subsecretaria dé este Minister

limo, E r.: Con arreglo ado, diispuesto 
en la base 3.* de la ley de 22 de Julio 
de 191R,

S. M. el Re y  Iq . D .  g .)  ha 
bien ascender a OílcialeSí tercerofs de 
Adiminis'tración civil de este Mimste-< 
rio, con el sueldo anual de 
tas, que percibirán a contar delidía lA 
de Abril último, á D. Esteban Valcár-. 
cel y Gómez, afecto a l In tó tu to  di©. 
Murcia; D. Zacarías Martínez y Lo'y- 
gorri, a la Biblioteca Nacional; D. Jos^ 
A l̂onso y Moreda, a la Escuela Central 
de Ingenieros tadustriaíes; D. José Mar 
riño y Carregal, a. la Becretaría de este 
Departamento; D. Anionio.Albert y Bo<-v 
net,. al Archivo geimcah de Vadenéia^i 
D. Eusebio Elorza y Garat y  D. Rosen^ 
do García y Fernándetz Argüelles, a Ins 
Institutos generales, y técnicosv de Baé'* 
za y Oviedo, respepUvamente;,, D, JoiSé 
Pérez Quevedo, a la Escuela Árí^S; 
y Oficios de Baeza, D* Tomás Cortés y 
Moreno^ a la IndusUúal de Madtíid; don 
Rodolfo Baoma y Lázaro, a la mencio
nada Becreiaría; D, Raimundo Colomé., 
y Benosdaín, al Institu to-de Lérida¿ 
D. Eduardo Agullar y Díaz, a la Junté 
de Derechos pasivos del Magisterio Na-̂  
cignal primario;. D. Luis Rodríguez y, 
Rodríguez, al Instituto dé Toledo; don 
Augel Sáenz Torres, a la Escuela In
dustrial de Las Palmas (CanarlasV^ 
quien percibirá además la gratificación 
por residencia que en su día se Steñale; 
D. Víctor Alonso y Alonso, a la Éscuelái 
Central do Intendentes mercantiles; 
D. Juan Atienza y Zurita, a la Biblio
teca Nacional; D. Tuan Fernández. y  
Alcalá, a la Escuela Central de IdlOr. 
mas; D. Migiiol Piodrá. y García, a íai 
Industrial de Viga; D. Ednardo Garcí^. 
y Zurbano,. a la Espoiuai de Pintura^ 
Escúltura. y Grabado; D, Tuap Gavir^,. 
y López, a la profesionnf do Gomei:c.‘m- 
de Málaga; D Migiml M-raJesN 
cho, a la expresada B.oretaría; dor 
Eduardo Pedraza y Péro? V Museo Pe-
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dagégicp Nacional; D. J^aan Loríente y 
«Etói, a la Éaouela de Artes y Oficios de 
¡AÍg'ec'iras; D. Dieg«5 Broeardo y Forc.a- 
des> al Instituto de Jerez de la Fronie- 
ica; D. Grisógona Fernández y Novillp, 
a la Biblioteca Nacional; D. Alberto 
iOam’ero Duarte, a  la Escuela Industrial 
ly de to te s  y Oñcijos de Sevilla; D. Ma- 
tnuei Oóméí y Arroyo, a  la de Veteri- 
oiaria de Gdrddba; D. Vicente Bellido 
y  Foas, D. Carlos Morán y López, don 
Manuel Martínez Montoya y D. Daniel 
Granados y Glavijo, a la referida Se- 
^ e ta r ía ;  D. Angel Zorita García, al 
instituto de Santander; D. Rsunón Bei- 
yei' y Pardo, al de Albacete; D. Manuel 
ÍGrarrigós y Navarro, a la Escuela d'e 
Artes y Oflcios de Almería; D. Floren
cio Sanz Heípnando, a  la Industrial de 

•Santander; D. Adolfo Méndez y Gómez, 
% la Normal de Maestros de Vitoria; 
p ,  Étóüio Pereá^á y Alvarez, a ía pro- 
5fesional d!6 Gomereip de Vallado!id; 
p ,  Antonio de la Fuente y Maruri, don 
;Fernando Camuñas y Alvarez, D. Ju- 
!JEián Tavira y Parra y D. Antonio de 
Haro y Reselló, a los Institutos de Bil- 

'3bao, Alicante, San Isidro y Baleares, 
í-espectivainenie; D. José Viña y Vi- 
saeClc, a la Escuela Industrial -de Gijón; 
;D. Pedro Ramírez Vizcaya, a la Escue
la de Artes y Oficios d’e Santa Cruz de 
PDenerife, qfaien percibirá además lia 
grátificaciótí por residencia que en su 
idSa se señále; D. Fernando Arboledas 
y  López, a la  Industriaí de Linares; 
í). Jacinío Rolan y Casel, a la de Artes 
y Oficios de Ciudad Real; D. Saturro 
Molón y Lorenzo, ai Instituto de Cádiz; 
D. Vicente Sancho y Pascual, a la pro- 
fósfonal de Comercio de Valencia; don 
Robustiano Camarón de Paz, a la de 
Artes y Oficios de Lanzarote (Cana
rias), quien percibirá además la gra- 
lificación por residencia que en su día 

señale; D. Domingo Mérida y Garrió, 
ial Archivo dé Indias de Sevilla; don 
Fernando Diez y Soverini, al Museo de 
Arte Modorno; D. Mariano Barba y Or- 
tiz, al Instituto del Cardenal Cisneros; 
p ,  Felipe Gons y Rubio, a la Escuela 
'dé ArtAs y Oficios de Santiago; D. José 
^ r e d 'á  Márqueta, a  la Secretaría de 
eété Mimélerito; D. Buenaventura Feli- 
fié Recto Üebrián; a  la Eí^üelá In^ 
dnístríal de Jaén; p . Manuel M. Avilés 
y  García, a la BibUo1>eoa ílacionaí; don 
Salvador Fabra y Viguer, a la Escuela 
Normal de Maestros de Valencia; don 
Eómóñ Sáncho y Zárnorano, a igual 
iPéntro dé Burgos; D. Manuel Moreno 
| r  Lancha, al Instituto de Málaga; don 
^fanael García y Romero, a lá Escuela 
íiadustrial de ¿arlagena; D. Ildefonso 
Guerrero y Martínez, al Tnsítituto de 
JfJábrá; D. í^atalio Moraleja y Rodrf- 

al (íe Almería; D. Nicolás Domín- 
y ^Santos, a -lá Escuela ladiostrial

dé Villanueva y  Geltrú; b . Eduardo 
Rodríguez San Pedro, a la referida Se
cretaría; D. Rafácr Marín Cantó, a la 
Biblioteca provincial de Toledo; don 
Domingo Vidal y Ver di a, al Instituto 
de Tarragona; D. José Monllor y Aura, 
a la Escuela industrial de Alcoy; don 
‘Victoria Gallego y Pérez, al Iiistituto 
de Gerona; D. Antonio Peñate y López, 
a la Escuela profesional dé Comercio 
dé Santa Cruz dé Tenerife, quien per- 
cibúá además ía gratificación por re- 
sidenoia que en .su día se señale; don 
Lope Fernández y Márquez, a igual 
Centro de Zaragoza; D. Francisco Ce
rón y Baños, a  la Normal -de Maestros 
de Murcia; D. Luis Calvo y Sánchez, a 
la profesional de Comercio de Alican
te; D. Sabino Juárez Alonso, al Hospi
tal Glíhieo, de Madrid; D, Félix Mateé 
y Mateo, a la Escuela profesional de 
Comercio de Bilbao; D, Ltiis Madroñe- 
ro y Viota, al Hospital Clínico de Ma
drid; Dr Antonia Ramíréz y GUáschs, 
a la Escuela profe^sional de Comercio 
de Las. Palmas, quien percibirá ade
más la gratificación por residencia que 
en su día se señale; D, Enrique Oró y 
Bactí, a .la dé Artes y Oficios de Jerez 
de la Frontera; D, Eloy Andrés y  Gar
cía, al Instituto de Balamanca; D. Fer
nando Navarro de Castro, al de Bada
joz; D. Jesús GabuciO' y Cobo de Guz- 
níán, a la Escuela Normal de Maestros 
de Huelva; D. José Vidal y Farré, a la 
dé Barcelona; D. Pedro Sierra y Gar
cía, al Hospital Clínico de Madrid; don 
Leopoldo Muñoz y Diez, al Instituto de 
Zamora; D. Lorenzo AguHó y Ferrer, 
a la Escuela de Veterinaria de Zarago
za; D. Jesús Vareta y Novo, D. Rogelio 
Suárez y Cabrera, a los Institutos de 
Lugo y de Canarias, percibiendo ade
más el último la gratificación por re
sidencia que en su día se señale; don 
Juan O’Nelle y Villalonga, a igual Cen
tro de Baleares; D. José Naveira y Ló- 
pm, a la Escuela Normal de Maestros 
rk Santiago; D. Remigio Fuentes de 
Castro, a ía de Salamanca; D. Leopol
do Moragón o Iruegas, al Hospital Clí
nico de Madrid; D. Luis Morales y Sie- 
vert, al Instituto de Sevilla; D. Victo- 
riáno Argüelles y Navarro, a l de Ovie
do; D. Ramón Alvárez y Salas, al dé 
Gijón; D. Juan Bonel y Conde, a la  Bi
blioteca Nacional; D. Josié Aguilar y 
Portillo, D. Francisco Navarro y Miró, 
D. Átanasio Minagorri Hernández, don 
Felipe López y Duro, D. Jénaro de las 
lleras y Rodríguez y D. Joaquín Miña
r a  y García, a los Institutos de Córdo
ba, Reus, Almería, La Corüña, Alicante 
y Bilbao, respectivamente; D. Rafael 
Lt5péz y .Luqu-e, a la E ^ue la  Normal 
de Maekrío;^ de Córdoba; D. Jesús F e r
nández y González, a la  Veterinaria de 
Bantiago; Ó. Manliel Aguirre v Ariza-

ga, al Instituto de San SebaSitián; don 
Angel Limia y Palacio, al Hospital CH- 
nico dé Barcelona; D. Malucos Quiáteny, 
y Cobo, a la Biblioteca provincial de 
Málaga; D. Manuel Barceló y Casade- 
mont, D. Miguel Medina y Lavalle, don 
Luis Pancorbo y Martínez, D. José ‘Ma
ría Frontera y Sanz, D. Enrique Larive 
y García, D. Vicente Ferrándiz y Gar
cía, D. Juan Villar y Ortega, D. PátrL 
ció Marescot e Iglesias, D. Ladislao Gil 
y García, D. Francisco Ovejero y Za
mora y D. Higiiiio Bullón y Ramírez!, 
a las Escuelas Normales de Maéstreg 
de Gerona, Cuenca, Logroño, Teruel, 
Jaén, Alicante, Málaga, Ponteved'ra, 
Huesca, León y Cáceres; D. Francisco 
Quesada Ciruela y D. x\gustín González 
y Alvarado, a la profesional de Comer
cio de Santa Cruz dé Tenerifé y Nor
mal de, Maestros de Las Páltnas; res:-- 
ipectivamente, quiénes percibirán ade
más la gratificación por residencia que! 
en su día se señale ; D. Lucio Gónzálcz 
de Las Heras, al Instituto dé ‘Vitória; 
D. Jesús Royo y Hernández, al Hospi
tal Clínico de Barcelona, y D. Emilio 
Merino y González, al Instituto de Pa- 
lencia.

De Real orden lo digo a V. L parái 
su conocimiento y efectos'consiguién-: 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año^ 
Madrid, 14 de Mayo de 1920.

ESPADA
Señor Subsecretario de este Ministeritfd:

limo. S r .: Con arreglo al turno pri
mero de los establecidos por la letra A) 
del artículo 5.° del Reglamento de 1 
de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenid'O á 
bien ascender a Oficiales cuartos,, a ex
tinguir, Auxiliares de primera clase de 
este Ministerio, con el sueldo anual de| 
2.500 pesetas y 500 do gral-ificación, 
que percibirán a contar dél día U  dé 
Abril último, a D. José Perales y Moray 
afecto al Jardín Botánico de Madndí 
D. Enrique Furió y Otero, al Instituto 
de Pontevedra; D. José Gomis Maca* 
rulla, a la Escuela Normal do Maestro^ . 
dé Lérida; D. José Blesa y Palos, s 1» 
profesional de Comercio de Zarágô xa; 
D. Elias Blasco y Garcíar al íustituiO'
de Guadalajara; D. Manuel Puchadcáf
y López, a la Escuela Normal do Maes
tros de Valencia; D. Jerónimo Mqrant 
y Sabater, al Instituto de Lérida; dart 
Pranoisco Ibáñez y Cuadros, a  
cuela de Veterinaria de Santiaga; doni 
Prlscilo Martín y Beata, a la proíesi^ 
nal de Comercio de Bilbao; D. Antonié 
Soto y Brioso, a la Biblioteca 
D. Eusebio Domínguez y Gaslamin!^# 
al Instituto de Logroño; D. R a b p ^
Gil y Vera, a la Escuela 
Comercio dé Valencia: D. Garlo’S
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, ,iera y Ramírez d'e Agiiiler% D. Fran- 
.̂-'ciííCO Gálvez y González y D. Enrique 

. Muñoz GaHego, a los Iiisti-tutos de Jaén, 
Surges y Vailadolid, respectivamente; 

‘.•S, B?as Vázquez Pérez, a la Escuela 
, íNoríUiH de Maestros de Badajoz; don 
- t^titonie Vega Hidalgo y D. Miguel Can- 
: 'ftero y Llorca, a los Institutos de Cádiz 

y Santander; D. Aníbal Poi'cel y La- 
(íuadra, a la Escuela Normal de Maes- 
vipos de Zaragoza; D. José Gonzalo y 
Moreno, ai Instituto de la misma capi- 
it-al; Angel Mangas Cuadrado, a la 
Biblioteca de la Facultad de Filosofía 

. y Letras de la Universidad Central; d'on 
.Valentín Santiago y Gracia, al Institu
to de Avila; D. Antonio Ramírez y 
Ponferrada, a la Escuela Normal de 
Maestros de Granada; D. Julián Fer- 

vinández y Rodrigo, a  igual Centro de 
. Vailadolid; D. Miguel Carbó y Escrihue- 
, la, a la profesional de Comercio de la 
misma capital; D. Domingo Romerales 

. Quintero, D. Miguel Rivas y Vicente, 
D. Francisco Fernández Nieto,, D. Ela-' 

■dio Sánchez y He.irnández, D. Ernesto 
fíidailgo y Aparicio, D. Modesto Váz
quez y. González, D. Román de Paño y 
Socies y D. Francisco Castra y Mata, 
afectos, respectivamente, a las Escue
tas. Normales de Maestros de Toledo,

. Avila, Zamora, Segovia, Guadalajara, 
Orense, Baleares y Soria.

De Real orden lo digo‘a V. I. para 
su oonocímiento y efectos consiguien- 

'ícs. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madridt 14 de Mayo de 1920.

I ESPADA

' Sefior Bubsecretario de este Ministerio.

Timo. Br.: ,S. M. el Rey (q, D. g.) ha 
• íenidÓ a bien disponer:

1.̂  Qué ios Oficiales cuartos a ex
tinguir, Auxiliares de segunda oíase de 
éste MiaLsterio, comprencridos en la 
adjunta relacidn, perciban, a contar 
del día 1.® de Abril último, sobre su 

'Sueldo de 2.000 pesetas, la gratificación 
dé 1.000, asignada a dichos cargos en 
él capítulo 1.®, artículo 2.®, del Presu
puesto vigente de este Departamen
to; y ^
■' 2.® Que por los Jefes inmediatas sé 
haga coniSitar así en los títulos de loS: 
interesados, mediante la oportuna di- 
•hgemia, previo el correspondienté rein-

. De Real orden lo digo a V. I. para 
%  Conocimienta y efectos opartuhos. 
Dios guarde a V, I. muchOtS años. Ma
drid, 14 Mayo de 1920.

ESPADA

Señor Subsécretar'io de este Ministerio.

dé los Oficiales cuartos a ex^ 
' de segunda clase

uci ¿dinistcrío de Instrucción ivihUca

y Bellas Artes, a que so refiere esta
tleal ayuden, <
D. Juan Martínez y Martínez, D. An

gel Herencia y Mohíno y D. José Bus- 
tamante de Castró,' afectos a das Escue
las Nórmalos de Maestros de Albacete, 
Ciudad Real y Cádiz, respectivamente.

D. Teodoro Fiórez y Bermejo, a la 
Escuela Industriad de V̂ igo.

D. Miilán Martínez y García, a la Se
cretaría del Ministerio.

D. Juan Navarrete y Ruiz, al Hospi
tal Clínico de Barcelona.

D. Luis Vidal-Aciuia y Salgado, a la 
Escuela Central de Artes y Oficios, '

D. Federico Curto y Férriz, a íguáí 
Centro de Logroño.

D. Fernando Gallego y Otero y don 
Nicolás Rodríguez y Pardo, respectiva
mente, a las Escuelas de Artes y Oficios 
de Gomera y Profesional de Cómercio 
de Las Palmas (Canarias), quienes per
cibirán además la gratificación por re- 
.sidencia que en su día se señale.

D. Enrique Molero y García, a la Nor- 
’mal de Maestros de Almería.

D, José Pérez San Joaquín, a la lü - 
dustriat de Santander.

D. Francisca Ruiz y  Cobo de Guz- 
nián, a la Normal de Maestros de Se
villa.

D. Julio Robles y Menéndez y don 
Francisco Díaz y Heredero, a la Secre
taría del Ministerio.

D. Manuel Encinas y López de Espi
nosa y D, Eugenia Hernández de la Ro- 
.sa, a r  Instituto del CardenaJ Gisneros.

D. José Miñambres y Carreras, a la 
.'Secretaría del Ministerio. )

D. Emilio López de la Rosa y Garba- \ 
josa, al Instituto de San Isidro.

D. Mariano Lezana y Chacón, al ídem 
ídem.

D. Baldomero Mesa Andrés, a la Se
cretaría del M inisterio..

D. Justo Yuste y Gómez, a la ídem íd.
D. Fernando García y García, a la 

ídem íd.
D. Bernardino Sánchez y Domínguez, 

a la ídem íd.
D. Luis Elices y Jiménez, a la ídem 

ídem.
,D. Juan José Colado y Aizpurua, a la 

ídem íd.
D. Arturo Grande y González á la 

ídem íd.
D. Arturo Puy y Castejón, a la ídem 

.ídem.
, D. Manuel Capablanca y Yanguas, a 
.la ídem íd.

D. Rafael Pina Milán, a la ídem íd.
D. Jo^ús Pérez yGómez. a la ídem íd.
D; Pedro Nicolás Barrau, a la ídem 

ídem.
D. Vicente Ballester y Soto, a la ídem 

,ídem.
D. Domingo Vivanco y Pérez del Vi

llar,* a la ídem íd.
D. Federico Portilla e Incenga, a  la 

ídem íd.
D. Evaristo Oliete y Alfonso, a la 

^'Jdeni íd.
D Federico CuadriHéro y Alvarez, al 

Tnst’ituto de León.
D. Francis^co Javier de Lara y García 

Biaza, a la Secretaríá del Mmistcrio.
D. Francisco Aldaua y Carrero, a la 

ídem íd.
D. Justo Pozo e Iglesias, a la ídem íd.
D*. Adolfo Juncosa y Esteve, a la Es- 

.cúelh Normal do Maestros de Tarra
gona.

D. Jasé Jiménez y Hernández aí Ins
tituto do dicha capltai.

D, Teodomirp Martín Román, a la 
Escuela de Arteá y Oficiós dé La Phlma, 
quien percibirá sobré su süéldo lá i^ a - 
tifi’cación por residencia que en su día 
se señale.

D. Emilio Ortiz y Sánchez, a la Se
cretaría del Ministerio.

D. José Marbán Gregóry, al Instituto 
de Toledo. • ' ' > * -

D. José María Villorias y Posada» a 
la Secretarla del Ministerio., . ,

Doña Carmen Montero y Bermúdez, 
a la Escuela Industriar de Mécif id.

D. Antonio Pérez Gontréras; a la Se
cretaría del Ministerio.
 ̂ D. Andrés López-Soldado yGneoa, a  ̂
la ídem íd.

D. Santiágo García y Jiménez, al Hos- |  
pitai Clínico de Madrid.

D. Ramón Valentín Saiiz, a la Secre
taría del Ministerio.

D. Edmundo Marín y Vilar, a la ídem 
ídem.

D. Tomás Molina y Rodríguez, a  la 
Junta facultativa de Oonstruccioneé ci- 
viles. ' U ;

D, Antpnio ' Martínez de Gañí, la 
Secretarí/a del Miriísterio. ’ ' , I

Doña María Isabel FerMndézí Arágó, 
a la ídem íd.

D. Francisco Vülanoya Navarro, a 
la Escuela de Veterinaria de León.

D. Liiis Leal Sogorb, a la Profesional 
de Comercio de Alicante.

D, Antonio de Riego y Estévez, a la 
Secretaría del Ministerio.

D. Constantino'Mateos y López, al 
Instituto de Murcia.

D. Manuel Pereda y Fernández, a la 
Secretaría del Ministerio.

D. Manuel López y López, a la Jíihta 
facultativa de ConstrucciQnes civilea.

D. Jacobo Bermejo y.Labad, a la Se
cretaría del Ministerio.

D. Alfredo Mareno y Cerverá, a' la 
ídem íd.

D. Domingo Olmeda y González-Pe- 
ñafiel, a la ídem íd. , .

D. Ernesto Brioso, a la ídem íd.
D. Evelio Marín Vilár, a la Junta fa

cultativa de Construcciones eivilés.
D. Alejandro Blond y Sanz, a la ídem 

ídem .
D. Antonio Pérez Gámir, a la Secre

taría de Ministerio.
D. Diego Gómez Lengarán^ a la ídem 

ídem. ' '.
D. Arturo Ibarra Morawski, a la ídem 

ídem. i
D. Francisco Puiggrós y Lldbet, a 'la 

ídem íd. v ^
D. Emiliano de Dios Pérezy a ia ídem 

ídem.
D. Felipe D. Manzano y Sánchez,, a 

la ídem íd.
D. Luis del Valle y Yanguas, a ’lá 

ídem íd.
D. Émilio Cañete y Escribano, a la 

ídem íd.
Doña Julia Rcig y Llopis, a la ídem 

ídem.
D. Narciso Valmaña y Lédesma, a ¡la 

ídem í^  í
^  D. Julio Lamana üllatep a la ídem íd.

D. Fernando Olivera y Eópéz, a la 
ídem íd,^ ’

D* Francisco Nicolás Barraú, a l» 
ídem íd.

D. Feliciana Esquivias y Parra, áít» 
ídem íd.

D. Francisco Ortega y Aparicio, a la 
Escuela Central de Intendentes Mer-< 
cantiles. b

D. Valeriano Valero Lillo, a la So- 
—.-aarfa dci Mints'íerio
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D. Saivador Dommgo Martín, a la 

ídér¿ id. ■
D. Bonifaci'O Gpnzá>lez Rubio, a  'la 

ídem í<d.
D. Rafael López Gasaiiovaj a la ídem 

lídem.
D. Manuel Diez y García de Amari

llas,* a  la ídem id.
D. Claudio Benavides y García, a la 

ídem id.
D. E&tanitslao Rolandi y Bera, a  la 

ídem id.
D. Mariano Valentín Sanz, a la ídem 

ídem.
D. Mígueil de Castro y Marcos, a la 

ídem id . ^
D. Angel Martín Delgado, a la ídem 

ídem.
D. Eugenio Martín de Laurel, a la 

ídem id.
D. Santiago Uribelarrea y Fernán

dez, a la ídem id.
D. Dominga Muñoz Cuesta, a la ídem 

ídem.
D. Gecitlio Merino y Ortiz, a la ídem 

ídem.
D. Franciisco Pompey Sailiguiero, a la 

Mem id. '
Doña Doíores Vergé Millano, a la 

ídem id.
D. Luis Montañés, a la ídem id  ^
D*. Braulio Reyno Martínez, a la ídem 

ídem.
D. Manuel Gil Rabal, a la ídem íd,̂
D. Ramón Martínez Pita, a la ídem id.
D. Luis Alonso Rivas, a la ídem id.
Doña Amparo PeregaJo Pardo, a la 

! dem id.;
D. Silvio Amadeo Pérez Ugarte, a la 

ídem fd.
D Gustavo Viilaverde y García, a la 

ídem id.
D. Alberto de San Riomán Rouyer, a  

la íidem id.
D. Eugenio Martínez Cádiz, a la ídem, 

ídem.
D. Joaquín Moya Angelar y Señán, a 

la ídem fd.
D. Mariano García y Sánchez, a la 

Biblioteca provincial de Avila.
D. ManiKil do Yoga y Cruces, a la So- 

cretarfa del Ministerio.
D. Benito Conde y Silió, a la ídem id.
D José María B asso ls/a 'la  ídem id.

á D M tS lS T M G M  C E M M

MHI'TE?» DB a iC Iá  Y lETICIJ
¿^mEtCrON CEWKIIAL DE LOS RE

GISTROS Y DEL MOTAmAOO
Sé haHan vacantes l*as siguientes 

Vqfarias, que ^  kan de proveer en 
Ííjs dumo^i qii« se expresan de los es
tablecidos en la s  reglas primera y se- 
-Ttinda del artículo 15 dél Reglamento 

bre organización y régimen del No- 
G* fiado:

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

’ tvrvo  t.®—Antigüed^y.d en la carrera,
t .—Barcelona, por defunción de don 

fíi-sítn Sánclu'z Juárez, det distrito de 
n-u'í’.e'lonn, colegio dte ídem.
w —Antigüedad en la clase.

2 ,--Ba.ccel'mia. por defunción de don 
!̂a l̂ueí| nrohuef Llonens, di¡st;riio de 

’ -f'celoua, colegio de ídem.

3.— L̂a Unión> por traslación de don 
José Calleja Gounel, diistirito de La 
Unión, cotegio de Albaciete.

NOTARÍAS DE SEGUNDA GLASE

: Al tum o  i .®—Antigüedad en la carrera.
4.—^Oastro del RiO', distrito de ídem:

; oólíogio do Sevilla.
5.—Yilíanueva diel Arzíobiispo, dis-* 

trito  di© Villacarrillo, colegio doi Gra
nada.

6.—Burgo de Otsma, distrito^ de ídem,. 
C'oJegio de. Burgo-s.

7.—Le Fsitrada, per traslación de 
D. Niicolá'S izquierdo Hernández,, dis
trito d'e La Estrada, colegio d.̂ . La Oo- 
ruña.
Al turno 2 .— Antigüedad en la clase.

8.—Níjar, distrito de, Sorbas ,̂ cote- 
gio de Granadla.

9.—i-ilcira, pot traslación d© D. P ru 
dencio García López, distrito de AI- 
Cira, colegio de YuileniCia.

10.̂ —Ribeira, distrito de Noy a, co
legio d,p La Coruña.

11.—Motril, por d'e fuño ion de don 
José Garciía de Quevedo, distrito de 
Motril, colegio dé Granada.

NOTARÍAS DE TERCeRA CLASE f 
Antigüedad en la carrera.

12.—Le-queitio, diistrito' de Marqui- 
na, colegio de Burgos.

13.—Icod, di-strito d<© ídem, cotegio 
de Las Patmas.

14.—CaS'Sá dé la Selva, distrito d'e 
Gerona, colegio de Barcelona.

15.—Zarauz, distrito de Y’'ergaira, ¡ 
• cok-gio de Pamplona.

íñ.—Jódar, distrito: de Ubeda, cold- 
i de Granada,

17.—Morcilla, por traslación dp don 
Miguel Guilién, diétnito de Morella, 
colegio de Valencia. '

18.—Villarejo' de Salvanés, ilistrito 
; de Chine,hón, colegio de Madrid.

19.— Ŝan Vicente de Toíranzo, dis
trito de ViliacarriedOj coicgio de Bur-:
gO'S,

20.—^̂ Banta Comba, distrito de Ne- 
greira, colegio de La Ooruña.

21.—Gaíamiocha, distrito de ídem, 
co]«egio de Zaragoza!.

22.—Piedrahila, distrito de ídem» 
colegio de Madrid.

,23.—La Cenia, distrito de Tortosa, 
colegio d,e Barcelona.

24.—Roa, distrito de ídem, colegdo 
Birrgo-s.

25.—Agramunt, diistrito tí-e E'áTa- 
gucr, coiíegfo de Barcelona.

26.—Barre i ros, distrito de Ribadco, 
colegio de La Coruña.

27.—Maceda, distrito de Aü^riz, CO" 
íegio de La Ooruña.

28.—-Busto de • Bureba, distrito de 
Brivíe^scaj colegio d'e Burgos.  ̂—

, 29.—El Espinal distrito de Bego- 
viU, colegio dp Madrid.

30.—Osorno, diistrito de Gárrión de 
los Oondes, colegio de Valladolid;

31.—Cludva, . distrito de ídem, coíe- 
gio di© Valencia.

32.—Bóveda, distrito |te Monforte, 
colegio de La Coruña.

33.—Salvatierra, distrito de Vitoria, 
Gotegio dp Burgos,

34.—Torquemada, distrito de Astiu 
diill-o, colegio de Yalladolid.,

35.—Vf' 11 ‘ za. d i str 11 o d e Tórd esillas,, 
colegio de Valládolid.

36 — Gr a n “i ó ella, ái str i t  o de B or j as 
Blancas, colegio de Bsr 'cjcna.

37.—Berdún, distrito do Jaca, 
íegio dé Zaragoza. ’ Y

38.—Atienza, distrito de ídem, co^‘ 
íegm di© Madridi ■!

39.—Santa Marta de Mugía,- distriidi 
d'6 Corcubión, coiíegio de La Goruñai

40.—Grazalcma, distrito' de ídéái,» 
coleigio-dé Sevilla.

41.—Val verde (Isila de FíeiTOi), dis-ií 
trito de, Valverdé, colegio die .La¡s PaL 
mas.

42.—Puerto de Cabras, distrito .d’̂  
ídem., colegio de Las Palmas.

43.—Granadiiia, distrito de ídém^ 
colegio dé Las Palmas.

44.—Beas de Segura, distrito dé Vk 
llac.airnill0‘, colegio de Gnanada.

45.—Santafé, por défunción d© doií 
FrancisiciO Calvo PfJoircS', distritiO' dié 
Bantafé, colegio d'e Granada.

46.—-Puente la Reinia, diistrito do 
Painptlona, colegio ídem.

47.̂ —Cóvarrubiias, distrito de Lerma/,-. 
colegio 'de Burgos. • . _

48.—Santibáñez Zarzagudia, disitrité 
do Burgos, colegio de ídem.

49.—Sineu, distrito de Inca, colegioi 
de Palma.

50.—CigaJeo, dislírito de Yailoria M 
Buena, colegio de Valladolid. :

Los Notarios que soliciten íflcha) '̂ 
vaoantes presentarán sus instancias 'enj 
esta Dirección general, con arreglo. 
lo dispuesto 'Gn el a/rtículo 30 del R-é,̂  
glaimento deil Notariado, dentro deí 
plazo improrrogabl© de treinta d'íasf 
naturales, -siguientes a la: puMicacióií 
de este anuncio e n  l a  G a c e t a  d e  MÁ^ 
DRíD, debiendo ireunir dichas instan;-; 
cias lois requisitots prevenidos ¡en el 
referido artíc-iilo del Reglamento anteí 
citado, expresando, por lo que 
ta al d-e ingresO' en la carrera, 
ciia dé posesión 'en la primcira J^ta-* 
ría  servido, no ta del título para laü 
misma,

drambión manifestarán los Notariosí 
quíc soliciten las indicadas vacantes, no| 

^hallarse coniprcndidos en riinguí^ dé 
las prohibiciones y limitaciones Qu4" 
pana tos con cursan t es a Notarías sd 
establecen en e>! artículo 23 del men̂ j 
clonado Reglamento.

Madrid, 12 d© Mayo de 1920.—E | 
Director g-eneral, Julio Fourhier. .

MP' ^TaRlO DB
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3EC.CÍÓN Dfí F E R H O G A R éíL E S  

Concesión y construcción.
Aprobada por las Cortes 

cesión otorgada por Rea) orden d'é.
L'̂  de Julio de i9 í9  para  él ferro-: 
b a rril secnnnano, sm  garan tía  dq ^  
in terés por e! Estado; del T ranyíí 
de Granada a su estación del ferrÓ!  ̂
carril y a Santa Fe a la Azucarersí 
La Nueva Rosario,, a

S., M. el Rey (q. D. g .) , de acuor# 
do con 1 o p ropu e s lo por la DirfeC4 
|fión general de O bra í públióasv 
ha servido d e r lira r  deñnitiva ia-'0,oii8 
besión oíorgaJe por la cit>da Reaf 
'orden de 1 / ’ de .TiiBo de 1919, Quéi 
éopiada a la letra-, dice, a s í - i  y .

■‘Yisto el expediente y proyectOl 
del forrocarrd  -^cnndario,
'rtinfifa de interés por el EsíadiOv ‘‘péí 
T ranv ía  de O ranada a su aslació^
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,el ie rro c a rril y a Sania F-o b a s ta  
la Azucarera La Nueva E bsarió’*;:
' ¥ is ta  la ley de F errocarriles  se- 
iuñdaíTios y esiratégicio's de 23 de 
Febrero de 1912 y iReglamento dic
tado para su ■ejecución: .

71810 el pliego de condiciones par- 
¡ticnlares aprobado por Real orden 
)de 28 de Diciembre de 1918 y acep- 
¡tado por la Sociedad peticionaria :

Resultando que en el expediente 
anstrúí(i£? se han cumplido todos los 
r equi s i tos  exigidos por las disposi
ciones vigentes,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de con- 
forniídad coíh ;io propuesto pol' la 
J>irección general de Obras públi
cas, se ha s-ervidiO o torgar a  .la So
ciedad T ranvías Eléctricos de Gra
nada la concesión del fe rrocarril 
mencioiniadlo, “Del Tranvía de Gra
nada >a su estación del fe rrocarril 
y a Santa Fe h asta  la  Azucarera 
La Nueva R osario”, entendiéndose 
ctorgada con sujeción a cuanto  de-- 
tcrminan tía Ley y Reglaimento de 
Ferrocarriles secundarios antes c i
tados, al pliego de condiciones par- 
iiculares y a todas las demás dispo» 
.siciones de ca rác te r general dicta- 
idas y que se dicten en cuanto  sean 
aplicables al fe rrocarril de que se 
trata.

De G'rden dei señor ^dnistro lo digo 
a 7. B. para  su conocimiento j  efec
tos. Dios guarde la Y. S. m uchos 
safes. Madrid, 8 de Abril de 1920.— 
11 Jefe de la  ^iección, A. Valen- 
iciano.
iSéñor Gobernádor civil de Granada,

-  SECCIÓN DE PUERTOS
7í'S'to el expediente promovido por 

í). Juan Berra Bulé, en soLcitud de 
-que se lo conceda perm iso para  ex
traer, mediante auto-canilones y por 
iin plazo de veinte añois, sin que ello 
iconstituya monoplio ni exclusiva de 
ninguna clase, las arenas acum ula
das en la playa de Levante, de B ar
celona, en su s  tram os prim ero y se
gundo;- '

Visto lo inform ado por el Gober- 
■niador civil de la provincia: 

Resultando' 1.*’ Que en instancia  
de fecha de 5 de Marzo de 1917 se 
liizo la petición del perm iso o con- 
eesión antedicha, reproduciendo^— 
dice al interesad'o—la que presehtó  
eii L® de Febrero ante el Coman

dante de M arina de Barceiona.
2A Que en R de Marzo se dirigió 

M  Gobernador trasladaindo com uni
cación del Gom and ante de Mar ina, 
con la que remite^ después de tram i
tada y con lo-s inform es de la mis- 
sna y de la Asesoría Jurídica, el ex- 
|ediente incoado por D. Juan  Berra 
mié, solicitando perm iso para  ex
traer arenas del tram o prim ero de 
m playa de Levante, en las inme
diaciones del río Besós, hasta  300 
Reíros antes de llegar al límite del 
Ramo detG uerra, y tram o segundo 
^  mi«a. playa, com prendiendo 
desde Ja ría de Hortas h asta  donde 
acaba la juriisdicción del ramo de 
Guerra en la batería  del Cementerio 

(Pueblo Nuevo), p a ra  qué, a 
denor dé lo previsto en el artículo 

 ̂i éñl Reglamento de la ley de Puer- 
omitiese el correspondiente 
ncr lo que so refiere a los

servicias que es tán  encom endadas 
a  todas las Je fa tu ras ,

3.® Que el Ingeniero Jefe m ani- 
vfes'tó que la  precisión con que se 
fija en la instancia  los trarno'S' de 

■playas cuyo ■aprovechamieinto se iso- 
lioila, podía excusar la presentación 
de un plano do situación de ios mis- 
mois, pud'ieinido en ta l concbpto y da
da la índole de la petición, declarar 
suficientes los documentos presen
tados.

4.® Que al expedieínte se une el 
incoado por la iGoimandancia de Ma
rina, o sea ia  instancia  dtel peticio- 
niario, en el Boletín Oficial de 4 de 
Febrero de 1915, en el que aparece 
el :aaruncio de la Com andancia de 
M arina declarando ab ierta por la  
extracción de arenas en la parte  de 
Levante, la s  playas de las inm edia
ciones del cauce del río Besós, h as
ta  300 m etros antas de llegar al lí
m ite del ram o de Guerra, copia de 
la concesión lieciia .al mismo señor 
Suiié para  extracción de arenas en 
el^mismo paraje , por el plazo de un 
año, en 1916, y el inform e de la  
Asesoría Jurídica, en el que se in 
dica que el expediente puede trann - 
ta rso  como pre-scribe.el Reglam ento 
p ara  la ejecución de la ley de P uer
tos y se r  resuelto  por el Ministe-  ̂
rio  de Fermento por tra ta rse  de un i 
aprovech am iento perm anente, de
biéndose' im poner aló peticionario 
las prescripciones contenidas en lo-s 
artículos 41 de la ley y 69 y 71 í 
del Reglamento.

5.® La Gomandancia de M arina^ 
m anifiesta ser ciertous cuantos an- 
y/BC edén tes expone el peticio.|.ario, y 
p[ue, además, está razonada la pe
tición; que nó hay inconveniente 
en que sea ésta tram itad a  y acogida 
lavorabl em ente; que para  evitar 
cuestiones constantes y reclam acio- 
nes por extracción desordenada de 
arenas en las p layas con perjuicip 
de los intereses, los particular.es de 
fincas colindantes con la  playa y 
los de la clase e industria  pesquera, 
y p ara  reg lam entar éste seryiciOr 
dictó el bando de 2 de Febrero, de 
1915, fijando los sitios de extrac
ción, que es donde se solicita en  el 
exp ediont e ; qu e, a p e s a.r dei ti emp o 
transcurrido , en  que fué. declárada 
libre la extracción de arenas, según 
el citado bando, ni por los p articu 
lares ni por el Ayuntam iento se p re 
sen táron  r ecl añi aoionesi, lo gutsr 
pruiebfa q u e /tío  sé  pérjud'icaba a 
tercero; que no solam ente no se ha 
reclamado, sino que ni siquiera se 
ha soliciitado, una extracción algo 
intensiva de arenas en aquello*» pa
rajes, donde abunda en gran escala 
dicho m aterial, continuándose los 
aíitiguos sistem an de extracción en 
las próxim as playas, y que, por ú l
timo, de acuerdo con la Asesoría 
Juríd ica, no sólo encuentra razona
ble, sino que entiende sería un gran 
bien para  las atenciones públicas 
de Barcelona, que se accediera a lo 
que solicita dicho señor, y que ha
ciendo la concesión por un período 
de doce año-s y sin monopolio, no 
se lesionaríari los intereses de na
die, por ser aquellos parajes de ex
tensa playa y "sin edificáciones pró
ximas de ningún género eñ tan  poco 
sitio se a dores.

6A Q m  ila ^ tá p ié a  se anunció 
en el Boletín Ofieial de la prcvincia 
en i9  de Marzo de 1917, abrienclo 
inform ación pública, y que no se 
presentó reciam ación alguna en el 
período fijado al efecto.

7.® Que, (Sin embargo, como ma
nifiesta la Jetfaiura de Obras públi 
cas, debe considerarse producida la 
del Ayuntainiento de Barcelona, que 
se deriva del acuerda tomado por el 
Gonsistorio en  fecha an terio r a la 
m ism a al anuncio de so licitar que 
se prohiba la extVacción de arenas 
en la playa de Levante hasta  la des- 
etnbocadura del río Besós.

8.® Que se funda es tá  petición 
en la degradación que experimen
tan  las playas c:on la extracción de 
arenas consentida h asta  la fecha, 
lo que pono en peligro la seguridad 
de bastan tes bafriadas y construc
ción y la posibilidad de establecer 
el paseo m arítim o.

9.® Que la Je fa tu ra  de Obras pq_ 
blicas y el Gobierno civil do la p ro
vincia inform an favorablem ente la 
petición, prppondendo determ inadas 
condicionO'S.

10. Q j  e c on f  ech a 9 de Jun í o de 
1917, el Gobierno civil de Barcelona 
rem itió la reclam aejón, preisentadíi 
fuera de plazo ijor el AyuntaiBientc?, 
relacionada ,c on la  pét ición h ech a 
por D. Ju an  Beri?a Súlé.

11 . Que l a . recíamacióin es con- 
tseeuencia de un acuerdo adoptado 
por el.Ayuntam iento en 19 de Abril, 
de oponerse a aquella concesión, 
porque dos veces había pedido que 
no se h icieran concesiones para ex
tracción de arena fuera cíe las pla
yas situadas m ás . allá dei llam ado 
Arsenal Givil, nn  dire-cción al J^lo- 
bregat, por estim ar que tod.a extrae^ 
ció n . d e are n as en e a n ti da d apr e c i a- 
ble causa perjuicio a los in tereses 
generales de la ciudad, porque sus 
playas próxim as están agotadas, con 
peligro de las barriadas levantadas^ 
eerca de las  orillas del m ar; norque 
B arceiona tiene una aspiración que 
cree con traria  definitivamente, tal 
vez si se accediése a lo soUcitadoí, 
salvaguardar los núcleos de poblá'* 
Ciión próximos al m ar y llegar á 
poseer el pa«eo m arítim o, porqué 
tam bién opina que lá extracción dé 
arenas con arregló  a ooncesioneii 
g ra tu ita s  da lugar a unaa; especula- 
cionés, a un luqro particul^^ y .para

( ñor m al iz a r  de u h á v éz ta n  i mp o r-- 
tan te  asunto  tiene en preparación 
un  proyeoto con cuya realizacióh 
quedaría resuelto  en definitiva (ít 
abastecim iento de arenas en conút- 
ciones norm ales y económicas.

12. Que el Ayúntaraiento form u, 
la la petición de que se deniegue ol 
perm iso solicitado.

13. Que la Je fa tu ra  de Oó?a3 |;é- 
blicas. al in form ar acerca de lo mr«- 
nifestado p o r el Ayuniarriiento, ex
pone su opinión de que puede cFor- 
gaise la concesión so.» tid a  b.> 
tanto que se im planr? un ser'. . ’o 
'ntensivo de abásfee''m iénto d-
ñas de procedepéia m ás alejatfa, 
hiendo ejercerse una asidua vigilaú|. 
cia y con sujeción a lo' dispm sté  
en ios artículos 41 de 1a  ̂ ley éfe 
Puertos y 69 v 71 de? 
para su aplicaeiór». ' ■ --"y- '



i del AyantamiiCnto por el solicitante, 
j y concedida por el Gobernador ct- 
i vil, prosenLó dioho interesado un 
I escrito  en el que hacía oonstar su 
i p ro tes ta  p o r el hecho de haberse 
^tram itado el del Ayuntam iento fue-
■ ra  del plazo fijado para las reclam a
ciones, y contesta  después a los a r 
gum entos de aquella Corporación, 
fterminando con pedir sea desegtt- 
knada la reclam ación de referencia.

15. Que el Gomandante de Ma- 
r iñ a  m anifestó que, teniendo en 
cuenta las dem andas del Ayunta
miento, no encuentra motivo de valor 
p a ra  suspender las extracciones de 
arenas on los sitios a que el peti
cionario se refiere, toda vez que la

, reposición de la playa se hace con 
g ra n  facilidad a poca m arejada que 

'haya y a veces en el transcurso  de 
una sola noche; que, a m ayor abun
dam iento, existen paredones y de
fensas que nunca pueden rebasar 
d ichas extracciones; que reproduce 
en que, en vez de ser de doce anos, 
íMegro eíli informe que anteriormen
te emitió; que no hay inconveniente 
como se decía en aquel informe, sea 
de veinte el plazo de la concesión, si 
el interesado cree con ello m ejor 
■garantizados sus gastos y desem
bolsos, toda vez que en ningún in s
tan te  de ese período desaparece la 
íunción Ubre del Éstado, que podrá 
caducar la concesión con arreglo a  
la  ley de P uertos; que no existien
do actualm ente, y si acaso, sólo un 
proyecto, y aum entando en cambio 
las  necesidades públicas de arenas. 
Jlama la atención acerca de la urgen
cia en la resolución de este asunto.

16. Que él Gobernador civil in 
s is te  y se ratifica en su inform e de 
9 de Mayo de 1917.

17. Que el M inisterio de M arina 
¡ha inform ado de acuerdo con la Co
m andancia del ramo, y que el Mi
n is te rio  de la G u en a  lo hace tam- 
fo’ié n f a vo r ab l em e n te. imponiendo 
una condición relativa al servicio a 
su  ca rg o :

•Considerando 1.® Que en la tra- 
'.miiación de este expediente se ha 
cum plido lo dispuesto" en el a rtícu 
lo 70 del Reglamento p ara  la eje- 
^ ic ió n  d*e la ley de P uertos de t i  
‘de Julio  de 1911, no presentándose 
teclaT^ación alguna duran te el pe- 
Tíodo citado al efe)pto.

2.® Que aunque presen tada fue- 
tSL de plazo y, por tanto, sin dere- 
yjho a ser adm itida, se unió al ex- 
J>ediente y se dió tram itación a la 
reolamacJón form ulada por el Ayun
tam iento  de Barcélona, por tra ta rse  
de un asunto  de im portancia, que 
podía afectar a los in tereses feene- 
ra lc s  de la ciudad. ,
■ 3.® Que los motivos de oposi- 
ibión alegados por c! Ayuntamiento 
¿de BarceiAna carecen desde luego de 
fundam entos, el relativo a proyectos 
•que no están  aprobados por el 
A yuntam iento ni por sus superiores 
m  el do la graiuidad «do la concesión, 
iqjateri.a ajena a la com petencia dei 
A yuntam ieato, no estando tampoco 
la s  reparoig que pueden hacerse res- 
pacto  a «upue«^ias alteraciones de 
precias, las que. aparto de* no esta r 
aprobadas, m  produolrían, aunque 
M  aprovv^Jhamitfmt# m  hieicra sin

ornrMsi, nám»úm de que

no constituyendo monopolio la  con- 
ce»sión, pueden o torgarse tam bién 
o tras, cuya coneiirreucia ab a ra taría  
y regUílarizaría el m ercado.

4.® Que los ínform-es emitidoé 
coinciden en que la concesión no 
cau sará  perjuicio a los intereses ge
nerales y, acieniás, se  proponen oon- 
dietones a te n o r ,de las cuales sse in 
te rrum pirá  o caducará aquélla desde 
el momento en] que am enazase per
juicio a la ciudad, so p resen ten  p ro 
yectos de m ás, i m portañeia^o to  exi- 
j a 1 á p o l ic í a u rb a n a o r 11 r a l , c o n« 
formo el artículo Ai do ja ley de 
Puertos, y por -lo tanta, en el mo
m ento en que am enazase Cl menor 
daño-, previa cie’mostraci(¿n de este, 
á  petición de la  A lcaldía »se inte
rru m p iría  o caducaría la concesión, 
que, desde luégo, impone se adopten 
las modátidades de explotación que 
<^rajntioen la imposibilidad del dafio.

5 .® Que 'Siendo hipotéticas .las 
dificultades que pudieran susfftLarse 
por lo que ‘Se refiere a la ley de! 
Paseo M arítimo de Barcelona, y 
s ieh d o r comó son, los terrenos ; de 
que se trata , de dominio público, 
el Gobierno tiene plena y libre fa- 
cuiUad de otorgar concesiones en 
ellos. coiTío cansecucncia de aquel 
carácter, no .siendo proceden te ne
gar ahora la concesión p o r aquel 
'supuesto, s in  perjuicio de que se 
establezcan las condiciones conve
nientes para  dar por caducadas la 
concesión, sin  derecha a indem niza
ción, si tailes supuestos se realizaran.

6.® Que el argum ento relativo a 
la desaparición dé arenas en I ts  pla- 
fr^s ha sido refutado ya satisfaoto- 
lúam ente por la Com andancia de 
Marina.

7J Que c l  M inisterio de la Go
bernación, superior jerárqu ico  del 
Ayuntamiento y a quien correspon
de la re'Soh^u'ón' de los asuntos de 
policía urbana, inform a en que no 
vé inconveniexite en que se otorgue 
la concesión,; si ‘Se condiciona de 
suerte que evite toda lesión do in 
tereses.

8.® Que la  .A dm inistración debe 
apoyar lás iniciativas que, con arre , 
glo a la  Ley y sin detrim ento  ni per
juicio de los in tereses del Estado, 
Corporaciones, entidades y torc/eras 
personas, redunden en bien genera!, 
» | i o  sucede con ía de que se trata ,

S. M. ei Rey (q. D. g.), confor- 
inándose con lo propuesto por esta 

* Dirección general, ha lenido a bien 
resolver lo siguiente:

1.® Se o torga perm iso a D. Juan  
S erta  Sulé,■ vecino de Barcelona, 
p ara  éxlraer,: m ediante auto-cam io
nes. arenas acüm uladas en las p la
yas de Levante de dicha ciudad, en 
sus. tram os prim ero y segundo.:

2.* La extensión de playa a que 
este perm jso se refiere es la que 
cóm prende los radicados tram os cíe 
ia playa de Levante, el tram o pri
mero de las inm ediaciones del río 
Besós, h asta  300 m etros antes de 
llegar al lím ite del ram o de Guc, 
rra , y el tram o segundo desde la 
ribera de Morta h as ta  donde acaba 
ia  ju risdicción del ram o de Guerra, 
b:ü la batería  del Oom eatério viejo 
(Pueblo Nuevo).

3.® Dicha extensión se m arcará  
con h itos de fábrica, debiendo asis

t i r  a la operación de fijar éstos el 
Com andante de M arina o el lage- 
uíero Jefe de Obras públicas de la 
provincia o sus delegados. De elía 
se levantará la correspondienté ac-- 
ta, a la que acom pañarán los pla^ 

(nots necesarios, elevándoise a la .apro
bación del Ministerio de Fomento.'

4.® Dos de estos h itos señalarán 
la  d istancia de los trescientos’ (300^ 
m etros a los terreno-s del rsrrno de 
G uerra del Campo de la B<ota, dé- 
bieiido el concesionario avisar 
tiempo oportuno a la Autoridad nú- 
lita r la fecha en que va a colooárlós, 
a fm de que sea inspeccionada di
cha colocación por el personal co
misionado por la Comandancia do 
Ingenieros de Barcelona.

5.® Los gastos de estas operacio
nes, de la colocación, de hitos, dé 
la  inspección y vigilancia serán 
cuenta del cóncesionario. ^

6.® E ste  perm iso no coiv<ú;iiyi> 
derecho de uso exclusivo, xii uymo^ 
poíio en las extracciones

7.® El plazo máxirno' por el qué 
•se otorga este perm iso será de vein^ 
te años.

8.® La extracción de arenas de
berá hacerse de tal modo que no 
queden en la playa excavaciones prô ? 
fundas, sino J|ue, por el contrario, 
so conserve la m ayor igualdad y 
üontiñuidad de servicio posiblOr

9.® E ste perm iso se otorga con 
sujeción y con arreg lo  estricto á'lo 
que prescriben los artículos '41 dé 
la ley de Puertos y 69 y 71 del Re
glam ento para  su ejcícución, a títu
lo precario, sin perjuicio de ter
cero y pudiendo sor interrumpiclá 
o caducada desde el momento en 
que los trabajos amenacen peligro 
a la ciudad, se presenten y aprucbexí 
provectos de fúayor im portancia o 
cuya ejecución se disponga o autcp- 
rice por leyes o disposiciones gQ- 
nerales o especiales o lo exija 
policía u rbana o rural..

10. La Je fa tu ra  de Obras púbh'^ 
cas de B arcelona inspeccionará él 
uso que se haga dé este permiso y, 
el cum plim iento de las eondicionééi 
ejerciendo una asidua vigilancia pa
ra  suspender la  extracción  ̂ tah

I pronto  como am enace por juicio a 
I tercero o a los in tereses generales 
) do la  ciudad. ; ^  _
í 11. Este permiso •caducará por
i faifa de cumpliiíijonio de las coñd>

ciones expresadas anteriormente o 
en los casos scñaladO'S en  el artiemo 
4i de la ley de Puertos. ,

12. En p,r plazo de tres 
se  deposita rá  una fianza de 2.0 
pesetas p ara  responder del onnipii'
m iento áe ilas condiciones .imp«cs
tas p ara  la  extraoción 
presentándose la c<nu’espí>ndien> 
ca rta  de pago  en la  Jo/fatiua:
Obras púb licas  de la  provincia.

Lo que digo a V. S. 
nocí miento, el de los intoresad^ y 
demás efectos. Dios g^arde^a • 
muchos años. Madrid, fíi dc A» , 
tío 1920.~E1 Director general,

Señor Gobertiacior. Civil xlo
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